
 
 
CONSTANCIA: A despacho del Señor Juez, solicitud de entrega de depósitos judiciales 

constituidos en el presente proceso a favor de la parte demandada. 

 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, primero de junio de dos mil veintitrés-.   
 

 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 
Secretaria 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, primero de junio de dos mil veintitrés-. 
 
Auto Sustanciación 
Radicado N.º 66682-40-03-002-2015-00353-00 

EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO VS HECTOR FABIO 

VALENCIA 

 

En armonía con la constancia secretarial que antecede, y de cara al expediente, evidencia el 

Despacho que el presente proceso terminó por desistimiento tácito mediante providencia 

del 30 de junio de 2020, notificada por estados el 08 de julio de 2020, así las cosas, los 

depósitos constituidos le serán entregados a la parte demandada, por un valor de 

$2.886.234,00=M/Cte. 

 
 

Notifíquese, 
 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 
 

Estado No. 094          ** 
Del 02-06-2023 
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